
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 periodicooficial.zacatecas.gob.mx                                                    Precio de venta al público $20.00 

ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXI                  Núm. 11            Zacatecas, Zac., sábado 6 de febrero de 2021 

S U P L E M E N T O  

7 AL No. 11 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2021 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

DECRETO No. 577.- Ley para la Protección de Personas que Intervienen en los 
Procedimientos Penales en el Estado de Zacatecas. 
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus 
habitantes hago saber: 

 
 
 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETO # 577 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

 

RESULTANDOS: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el 4 de junio del año 2020, la Diputada Ma. de 

Jesús Navidad Rayas Ochoa presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

Estatal para la Protección de Personas que Intervienen en los Procedimientos Penales en Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum No. 1145, de la misma 

fecha, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión de Justicia para su análisis, estudio y 

dictamen correspondiente. 

 

SEGUNDO. La Diputada sustentó su iniciativa en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 5 de marzo del año 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, dicho ordenamiento legal 
en su artículo 170, prevé medidas de protección que deban proporcionarse 
a la víctima u ofendido, a los testigos o a la comunidad, las cuales se 
establecerá a partir de la valoración que haga el Juez respecto de las 
circunstancias del hecho y de las condiciones particulares en que se 
encuentren las personas, de las que puedan derivarse la existencia de un 
riesgo fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte 
su integridad personal o ponga en riesgo su vida.  
 
El artículo segundo transitorio del mencionado Código establece la vigencia, 
que a la letra dice: 
 
Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión 
previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la Secretaría 
de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que 
pueda exceder del 18 de junio de 2016.  
 
Este nuevo sistema procesal penal en México implica muchos cambios 
importantes, uno de ellos lo encontramos en el estatuto de protección a los 
testigos, ahora se establecen disposiciones legales específicamente 
relacionadas con esta temática y aquí es donde el Ministerio Público 
organismo público y autónomo, de rango constitucional, se encarga de la 
misión fundamental, que es velar por la protección de las víctimas y testigos 
de delitos, esta protección la encontramos establecida como un derecho, y 
este derecho se protege en todas las etapas del proceso penal y ahora el 
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Ministerio Público, no solo debe ver al testigo como sujeto pasivo, sino como 
una persona con derechos que deben salvaguardarse y protegerse. 
 
Como ya todos sabemos en el caso de las Entidades federativas 
específicamente en el Estado, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, entró en vigor en los términos que se establecieron en la 
declaratoria que se emitió en su momento por la legislatura local 
correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, en todos los 
casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos 
anteriores y la entrada en vigor del presente Código deberán mediar sesenta 
días naturales. 
 
Es por lo anterior y en apego al artículo octavo transitorio del ordenamiento 
citado se establece, que en un plazo que no exceda de doscientos setenta 
días naturales las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus 
leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para 
la implementación de este ordenamiento, el Estado cumplió a cabalidad con 
dichos preceptos y Zacatecas emitió el 12 de abril de 2015, la Ley para la 
Protección de Personas que Intervienen en los Procedimientos Penales en 
el Estado de Zacatecas. 
 
Esta Ley Estatal es un ordenamiento básico que cumple con lo establecido 
en los artículos que anteceden, pero sin olvidar que se trata de una Ley con 
una edad de 5 años, y todos nosotros como legisladores sabemos que en 
materia de protección de los derechos humanos, debemos velar por legislar 
siempre de una manera vanguardista que se ajuste a la realidad social y así 
darle certidumbre jurídica a la ciudadanía,  por ello, el día de hoy presento 
una Iniciativa de Ley, que abroga la Ley mencionada y se ajusta al marco 
jurídico establecido en la Ley Federal para la Protección a Personas que 
intervienen en el Procedimiento Penal, la cual ha tenido diversas reformas 
y sobre todo contiene figuras jurídicas nuevas que protegen de manera 
integral a toda persona que participa en un proceso penal, se establecen los 
principios básicos que deben regir en la protección, además se crea el 
Centro como un Órgano Especializado de la Fiscalía  General de Justicia 
del Estado, encargado de garantizar la protección de las personas en 
situación de riesgo y otorgar, a quienes considere pertinente, de acuerdo a 
los análisis realizados las medidas de protección necesarias con base en 
los criterios orientadores. 
 
Se crea también el programa integral que tendrá aplicación exclusivamente 
para aquellos casos en los que se encuentren relacionadas personas que 
estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa o 
indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa en términos de lo previsto por la Constitución y la 
legislación aplicable.  
 
Necesitamos que nuestro Estado cuente con un sistema de justicia penal 
equitativo, efectivo y eficaz, con un sistema que respete los derechos 
fundamentales tanto de las víctimas como de los sospechosos y 
delincuentes, debemos prevenir la victimización, proteger y asistir a las 
víctimas, y tratarlas con humanidad y respeto a su dignidad, ellas deben 
tener acceso a los mecanismos judiciales que les permitan buscar vías de 
recursos y así obtener una pronta reparación por los daños sufridos. 
 
En un sistema con las características mencionadas es muy importante la 
cooperación de la ciudadanía, sobre todo en lo relacionado a los delitos por 
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delincuencia organizada el apoyo de los ciudadanos, que en forma activa y 
responsable, muestren su interés en colaborar con la justicia, denunciando 
a los presuntos responsables de las conductas que flagelan a la sociedad, 
dar su testimonio en un proceso judicial o bien cooperar en  las  
investigaciones destinadas a hacer cumplir la ley. 
 
Las autoridades deben garantizar que el ciudadano que coopere debe ser 
sin miedo a sufrir intimidaciones o represalias, pues su declaración es 
decisiva para mantener el orden y la paz social y finalmente evitar que el 
delincuente quede impune, por ellos las personas que apoyen en una 
investigación judicial deben contar con la plena seguridad que el Estado 
velará por su protección e integridad personal. 
 
Esta protección de los derechos, de la que hago mención, tiene su sustento 
en los múltiples tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, entre los que se encuentran, para citar algunos: 
 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948; 

 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

 El Pacto de San José de Costa Rica; 

 El Convención Americana de Derechos Humanos; y 

 El Estatuto de Roma / Corte Penal Internacional. 
 
Es dentro de la Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, más conocida como la Convención de Palermo, Adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 
2000, mediante Resolución A/RES/55/25, donde se obliga a los Estados 
firmantes a adoptar medidas apropiadas dentro de sus posibilidades, para 
proteger de manera eficaz a los testigos participantes en el proceso penal, 
sabemos que el Código Nacional de Procedimientos  Penales, cumple de 
manera sencilla con lo señalado sobre algunas medidas de protección de 
los testigos, peritos y demás intervinientes en el Proceso Penal, pero ello 
resulta insuficiente por no desprenderse del mismo su formalización legal, 
razón por la cual, es necesario complementarlas una Ley adecuada a la 
Protección de  Testigos. 
 
Es por lo anterior que considero necesario que nuestra entidad cuente con 
un ordenamiento garantista que proteja la colaboración de los ciudadanos 
de una manera libre en los procedimientos penales y así lograr la paz social 
en nuestro estado. 

 

 
CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Justicia de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Zacatecas, sustentada en lo previsto por los artículos 130, 131, fracción 

XIX; 132 y 152, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es competente 

para conocer y analizar la iniciativa presentada. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. El triunfo de movimientos sociales como la Revolución Francesa, en 

1789, tuvo una repercusión fundamental en otras naciones alrededor del mundo, a partir de ella, se 
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comenzaron a reconocer, por primera vez, los derechos humanos como prerrogativas inherentes a 

las personas desde su nacimiento. 

 

La evolución de tal concepto se aparejó con hechos históricos que a lo largo de los últimos siglos 

han logrado su promoción y protección a nivel internacional, así como el reconocimiento de nuevos 

derechos humanos y libertades fundamentales, mediante la obligación que tienen los gobiernos del 

mundo para promover su protección. 

 

Los cambios sociales e institucionales que resultaron de tal reconocimiento, tuvieron un hondo 

impacto tanto en la legislación y en los procedimientos penales; a nivel mundial, surgió un proceso 

de globalización que reconocía y defendía tales derechos y que, en ese tenor, realizó profundas 

adecuaciones a sus leyes y sus sistemas de impartición de justicia. 

 

Nuestro país ha reconocido y consagrado los derechos humanos de los ciudadanos, suscribiéndose 

a los distintos Tratados Internacionales que versan sobre ellos y elevando estos mismos instrumentos 

jurídicos a rango constitucional; además, el artículo 1° constitucional reconoce estos derechos y tanto 

la legislación federal como las legislaciones locales han sido modificadas para incluirlos. Tras 

décadas de estos cambios, el sistema procesal penal mexicano también se ha ido amoldando a las 

exigencias que la protección de los derechos humanos demanda. 

 

México, como la mayoría de los países latinoamericanos, ha padecido durante siglos sistemas de 

impartición de justicia plagados de corrupción y vicios, a la par de una problemática social marcada 

por la delincuencia, la violencia, la inseguridad y la impunidad como sus principales escenarios. 

 

De acuerdo a varios especialistas, el descontrolado crecimiento de la delincuencia, principalmente 

en la región latinoamericana, se debe a un acelerado proceso de polarización social e 

implementación de políticas públicas selectivas y de exclusión que han cortado los circuitos de 

convivencia y han abonado a un entorno desigual; estas condiciones han dejado al aparato de 

seguridad del Estado rebasado por la creciente delincuencia y han orillado al gobierno al 

replanteamiento de los sistemas judiciales y sus procedimientos. 

 

En 1994, se impulsó una reforma al sistema judicial que pretendía atender a la demanda social, y 

aunque si bien los cambios introducidos por la mencionada reforma no tuvieron un impacto notorio 

en la eficacia y eficiencia de los órganos judiciales, ni redujeron las cifras de comisión de delitos, sí 

fueron un valioso antecedente que hizo que los gobiernos posteriores procuraran dotar al Poder 

Judicial de mayores recursos humanos, materiales, económicos y de infraestructura que permitieran 

el desarrollo de las funciones judiciales de mejor manera. 
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Bajo estos antecedentes, en junio de 2008, entró en vigor una reforma constitucional integral en 

materia de seguridad y justicia que implicó cambios profundos a diez artículos, de los cuales siete 

eran de materia penal y que sentó las bases para el tránsito de un modelo inquisitivo a uno acusatorio 

de justicia penal en nuestro país, emparejado con los estándares de derechos humanos que ya 

habían sido reconocidos a nivel mundial y constitucional. 

 

En esta reforma se destacó la necesidad de crear un sistema de justicia penal democrático que fuera 

eficaz y efectivo pero, sobre todo, que no violara sistemáticamente los derechos de las personas 

víctimas e imputadas de delito. Su implementación fue gradual, de modo que cada legislatura local 

efectuó las adecuaciones normativas necesarias para su entrada en vigor y, desde entonces, ha 

permitido a los estados emitir leyes en materia de ejecución penal que se mantengan a la vanguardia 

y en concordancia con la tendencia de derechos humanos de la comunidad internacional. 

 

En tal tenor, en 2011 tuvo lugar la reforma constitucional en materia de derechos humanos, que 

reconoció un catálogo ampliado de los derechos previstos tanto en la Constitución, como en los 

Tratados Internacionales firmados y ratificados por México. Como parte del mismo proceso, en 2013 

se aprobó una reforma constitucional que dio al Congreso de la Unión la facultad de legislar en 

materia penal, lo que posteriormente permitió que se emitiera el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

El enfoque principal de este sistema de justicia penal acusatorio radica en el predominio de los 

derechos fundamentales de víctimas y personas imputadas, lo que permitió la creación de nuevas 

figuras y mecanismos procesales, como los servicios previos al juicio, los medios alternativos de 

resolución de controversias, las suspensiones condicionales del proceso a prueba y los 

procedimientos especiales.  

 

La parte nuclear de la reforma está contenida en el artículo 20 constitucional, donde se establecen 

los principios procesales y los derechos de las personas víctimas e imputadas de delito. Ahí se 

establece el principio de inocencia, al tiempo que se precisan nuevas garantías judiciales de las 

víctimas, relacionadas con la reparación del daño, su seguridad personal, el resguardo de su 

identidad y sus datos personales e impugnación de acciones del Ministerio público. En ese entendido 

fueron creados nuevos ordenamientos complementarios total o parcialmente, como la Ley General 

de Víctimas y sus correspondientes en cada estado.1 

                                                           
1 Reforma Penal 2008-2016. Instituto de Justicia Procesal Penal A.C. 2014. Disponible en: 

http://ijpp.mx/el-sistema-de-justicia-penal/la-reforma 
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Anterior a estas reformas, las víctimas y cualquier otra persona que interviniera en un procedimiento 

penal, tenían un reconocimiento normativo menor y derechos casi inexistentes, y el desarrollo y 

consolidación de sus derechos aún son una asignatura pendiente para el legislativo federal y los 

locales.  

 

Aunque los mecanismos de acompañamiento y protección para víctimas y testigos se encuentran 

reconocidos legalmente, en la práctica las acciones tendientes a hacer efectiva esta tutela aún se 

encuentran en una etapa incipiente; es partiendo de la necesidad de crear y poner en funcionamiento 

los mecanismos necesarios para velar por la protección de las víctimas, los testigos y, en general, 

cualquier persona involucrada en algún procedimiento penal, que nuevas leyes deben ser creadas. 

 

En ese sentido, la tendencia internacional se ha volcado en el reconocimiento de todas las partes 

involucradas en los procedimientos penales, su visibilización y, de ser necesario, la asistencia y 

resguardo del Estado.  

 

TERCERO. LA PROTECCIÓN DE TESTIGOS. En la historia de nuestra legislación penal, la 

protección de testigos, víctimas, ministerios públicos, jueces, peritos y de cualquier otra persona que 

interviene en un procedimiento penal, ha sido solo de manera formal a través de tipos penales de 

carácter general, es decir, no específicos para ello: amenazas, lesiones, homicidio, intimidación, etc.  

 

Esta protección formal se ha venido complementando de manera paulatina con la protección material. 

En efecto, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 7 de noviembre de 1996, en su Título Segundo, Capítulo Sexto, previó por primera 

vez la protección de las personas que intervienen en el procedimiento penal entre las cuales se 

encuentran los testigos, y por los delitos mencionados en dicha ley. 

 

La protección a las personas que intervienen en un procedimiento penal ha evolucionado de la forma 

siguiente: 

 

1. Regulación de la protección de testigos en el sistema procesal penal acusatorio. 

 

En el Diario Oficial de la Federación, de 18 de junio de 2008, se publicó el Decreto por el que se 

reforma y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
penal#:~:text=En%20junio%20de%202008%20entr%C3%B3,ad%20hoc%20con%20est%C
3%A1ndares%20de 
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Mexicanos; es decir, los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; fracciones XXI y XXIII; 115, fracción VII 

y 123, apartado B, fracción XIII. 

 

Según el artículo segundo de dicho Decreto, el sistema procesal penal acusatorio se encuentra 

previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 

19, 20 y 21, párrafo séptimo constitucionales. 

 

Este sistema procesal penal acusatorio constitucionalizado, consagra la protección de testigos; 

garantiza tal protección con la prisión preventiva; restringe el principio de publicidad por medio de 

dicha protección; tratándose de la delincuencia organizada, establece la regla de que las actuaciones 

de investigación entre las que se encuentran la declaración de testigos podrán tener valor probatorio, 

aunque no declaren en la audiencia de juicio; y prevé como forma de proteger al testigo 

suincomparecencia en la audiencia de juicio.  

 

2. Regulación de protección de testigos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el Diario Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2010, se publicó el decreto por el que se 

expidió la Ley en comento, en cuyo artículo transitorio primero se dispuso que el decreto entraría en 

vigor a los 90 días de su publicación; y en el Sexto, que el Procurador General de la República y los 

Procuradores Generales de Justicia de los Estados y del Distrito Federal tendrían un año contado a 

partir de su publicación para expedir las disposiciones administrativas correspondientes en materia 

de protección de personas en los términos que señala la presente Ley, sin menoscabo de las 

medidas de protección que otorguen previamente. 

 

 

 

Sobre la protección de testigos, se realizó una búsqueda en el Sistema INFOMEX, creado por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información, logrando detectar la respuesta contenida en el oficio 

DGPDSC/UEA/5364/2007 de 6 de noviembre de 2007, por el que el titular de la Unidad de Enlace 

de la Procuraduría General de la República dio a las solicitudes que hizo un ciudadano registradas 

con los números de folio 0001700189607 y 0001700081308, en la que proporciona información de 

2004, en los términos siguientes: 

 

La Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), cuenta 

con registro de programa de protección a testigos desde el año 2003, y el número de testigos a la 

fecha de la respuesta (2007) son 174, actualmente (2017) cuenta con 47 testigos protegidos. 
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Gastos de manutención para testigos protegidos, desde el año 2004 al 2007, un total $36,295,744.24, 

sobre gastos de arrendamiento de los mismos años, en total $12,456,379.02 

 

En un caso, se tuvo que enviar al extranjero al testigo protegido, del cual se ha erogado, a la fecha 

(2007), $608,360.90. 

 

CUARTO. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA. Como primera modificación tenemos lo que es el 

artículo 3, ya que este si bien lo contempla la iniciativa, se encontraba en los artículos posteriores, y 

al momento del análisis a la misma, se consideró que un artículo medular en esta Ley. 

 

La iniciativa contemplaba varias instituciones, una de ellas era el Centro Estatal de Protección a 

Personas, así como su Director, lo que derivado del estudio, se trasladó esta figura a las áreas con 

las que cuenta actualmente la Fiscalía General de Justicia, quedando ahora, como la Coordinación 

de Atención a Víctimas que depende de la Fiscalía Especializada de Derechos Humanos, Tortura y 

otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradante, además se le dota de facultades y obligaciones. 

 

En el dictamen se establece un artículo sobre las entidades públicas y privadas, los organismos y 

dependencias que deben colaborar en la aplicación de esta Ley, este es un artículo que no se 

contempló en la iniciativa.  

 

Se amplían considerablemente las facultades y obligaciones del Órgano Jurisdiccional, lo anterior 

apegados en lo establecido en el artículo 367 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Se adiciona un artículo para salvaguardar los derechos de los servidores públicos y los trabajadores 

de empresas privadas que por motivo de su trabajo, se deban incorporar al programa como personas 

protegidas. 

 

Se adiciona un Capítulo denominado Medios de Impugnación, con la finalidad  de otorgar garantías 

de defensa a la persona que le sea negado o se le retire el derecho a una medida de protección.  

 

QUINTO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, 18 Bis, 

18 Ter, 18 Quáter, 18 Quinquies, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios; I, I.1, I.2, IV, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, V, VI, VI.1 y VI.2 de las 

Reglas Generales para la Evaluación del Impacto Presupuestario y Elaboración del Dictamen de 

Estimación de Impacto de los Proyectos de Iniciativas de Ley o Decretos que se Presenten a 

Consideración de la Legislatura del Estado y demás Disposiciones Administrativas Emitidas por el 
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Ejecutivo del Estado de Zacatecas y Anexos, la presidencia de la Comisión dictaminadora solicitó el 

impacto presupuestario de las iniciativas materia del presente instrumento legislativo. 

 

De acuerdo con tal solicitud, mediante oficio 1082/2020, del 24 de junio del año 2020, el Dr. en 

Derecho Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de Justicia, determinó como afirmativa la 

factibilidad de las iniciativas y detalló de manera clara los requerimientos presupuestales para el 

fortalecimiento de sus áreas.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 

 

DECRETA 
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LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

 
TÍTULO PRIMERO 

OBJETO, INTERPRETACIÓN, 
DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el Estado 
de Zacatecas y tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección 
y atención de personas intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación 
de riesgo o peligro por su participación o como resultado del mismo.  
 
 
Artículo 2. La aplicación de la presente Ley corresponde a la Fiscalía General de Justicia y al 
Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Zacatecas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 3. Podrán ser personas protegidas: 
 

I. Víctimas; 
 

II. Ofendidos; 
 

III. Testigos; 
 

IV. Testigos Colaboradores; 
 

V. Peritos; 
 

VI. Policías; 
 

VII. Ministerio Público, Jueces y miembros del Tribunal; 
 

VIII. Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso, y 
 

IX. Personas cuya relación con las señaladas en los incisos anteriores genere situaciones 
inminentes de amenaza y riesgo por la participación de aquellos en el Procedimiento Penal. 

 
Dentro de dicho concepto se considerarán a las personas ligadas por vínculos de parentesco o 
afectivos con el testigo, la víctima, el ofendido o los servidores públicos en riesgo por sus actividades 
en el procedimiento penal. 
 
Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 

I. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el titular de la Fiscalía 
Especializada de Derechos Humanos, Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, o por la Coordinación de Atención a Víctimas, y la persona a proteger, de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se 
definen de manera detallada las obligaciones y acciones que realizará la Fiscalía 
Especializada, a través de la Coordinación, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento; 
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II. Coordinación: Coordinación de Atención a Víctimas, dependiente de la Fiscalía 
Especializada de Derechos Humanos, Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; 
 

III. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario de la 
Coordinación para determinar acerca de la incorporación o separación de una persona al 
programa; 
 

IV. Fiscalía: Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas; 
 

V. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada de Derechos Humanos, Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
 

VI. Ley: Ley para la Protección de Personas que Intervienen en los Procedimientos Penales 
en el Estado de Zacatecas; 
 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por la Coordinación tendentes a eliminar 
o reducir los riesgos que pueda sufrir la persona protegida por esta Ley; 
 

VIII. Órgano Jurisdiccional: Instancia perteneciente al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Zacatecas donde se ventile el proceso penal; 
 

IX. Persona Protegida: Toda persona que pueda verse en situación de riesgo o peligro por 
su intervención en un procedimiento penal; 
 

X. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procedimentales que comprenden desde el 
inicio de la investigación hasta la sentencia firme; 
 

XI. Programa: El Programa de protección y asistencia, comprende el conjunto de acciones 
realizadas por la Coordinación, conjuntamente con los fiscales del ministerio público, 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales para otorgar protección integral y 
asistencia social a las víctimas testigos y demás personas establecidas en el artículo 3; 
 

XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida o integridad física 
de la Persona Protegida, por su intervención en un procedimiento penal; 
 

XIII. Testigo Colaborador: Es la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz 
a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de 
prueba conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otras personas. 
 
Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la 
delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un 
criterio de oportunidad, y 

 
XIV. Tribunal: Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley de Atención a 
Víctimas y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ambas para el Estado de 
Zacatecas. 
 

Capítulo II 
Principios 

 
Artículo 6. La protección de personas se regirá bajo los siguientes principios: 
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I. Proporcionalidad y Necesidad: Las medidas de protección que se acuerden en 
virtud de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, deberán responder al 
nivel de riesgo presente o potencial en que se encuentre la persona, por tanto, 
deberán ser las estrictamente necesarias para salvaguardar su integridad física y 
psicológica; debiendo procurarse generar las mínimas afectaciones para los derechos 
de terceros; 
 

II. Confidencialidad: Toda la información relacionada con el ámbito de protección de la 
persona en situación de riesgo se empleará únicamente para los fines del 
procedimiento. Los servidores públicos y las personas sujetas a protección, así como 
cualquier persona relacionada con la aplicación de la presente Ley, estarán obligados 
a guardar absoluto secreto sobre las medidas adoptadas; 

 
III. Voluntariedad: Para que pueda dictarse una medida de protección, la persona 

expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de protección y, 
en su caso, los beneficios que prevé esta Ley, además de obligarse a cumplir con 
todas las disposiciones establecidas para ello. Asimismo, en cualquier momento 
podrá solicitar su retiro, sin perjuicio de los casos en que proceda su separación del 
Programa por las causales establecidas en este ordenamiento y en las demás 
disposiciones reglamentarias del Programa, para lo cual deberán hacer constar su 
voluntad de manera escrita;  

 
IV. Temporalidad: Las medidas de protección tendrán una duración de sesenta días 

naturales, pudiendo prorrogarse hasta por otros sesenta días naturales, lo cual se 
sujetará a la evaluación periódica que realice la Coordinación, quien determinará si 
continúan los factores o circunstancias que motivaron el acceso de la persona al 
Programa;  

 
V. Autonomía y Celeridad: La Fiscalía Especializada y la Coordinación gozarán de las 

más amplias facultades para dictar las medidas oportunas y sin dilación que sujeten 
y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley; 

 
VI. Gratuidad: El acceso a las medidas de protección otorgados por el Programa no 

tendrán ningún costo para la persona protegida, y 
 

VII. Reserva: Toda la información relacionada con el ámbito de protección de la persona 
en situación de riesgo será reservada.  
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TÍTULO SEGUNDO  
AUTORIDADES E INSTITUCIONES  

 
Capítulo I 

Autoridades 
 

Artículo 7. La Coordinación es el órgano encargado de garantizar la protección de los sujetos en 
situación de riesgo y otorgar, a quienes considere pertinente, las medidas de protección necesarias 
con base en los criterios orientadores, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la autoridad 
judicial, de conformidad con lo establecido en este ordenamiento, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y las demás leyes aplicables. 
 
Cuando a juicio de la autoridad judicial sea necesaria la aplicación de una medida de protección y 
ésta no haya sido dictada en la fase ministerial y la persona en riesgo haya manifestado su voluntad 
para tales efectos, el juez podrá solicitar la aplicación de la medida que crea conveniente. Esta 
determinación será vinculante para el Fiscal del Ministerio Público, quien no podrá rehusar la 
concesión del régimen de protección.  
 
Artículo 8. El Fiscal del Ministerio Público, en la primera entrevista a los intervinientes en el 
procedimiento penal, deberá informarles sobre la posibilidad de aplicar medidas para protegerlos, y 
la importancia de dar aviso sobre cualquier evento que pueda constituir una amenaza o riesgo por el 
hecho de su participación en el procedimiento penal. 
 
 
 
 
Artículo 9. Las entidades, los organismos y las dependencias estatales o municipales, así como las 
instituciones privadas, quedan obligados a prestar la colaboración que se requiera para la aplicación 
de las medidas de protección y asistencia previstas en esta Ley. 
 
Siendo autoridades auxiliares en el ámbito respectivo de su competencia: 
 

I. La Secretaría de Seguridad Pública; 
 

II. La Secretaría de Salud; 
 

III. La Oficina de Atención Ciudadana del Gobernador del Estado; 
 

IV. La Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado de Zacatecas; 
 

V. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños,  Adolescentes y Familia del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

VI. Las Direcciones de Seguridad Pública de los Ayuntamientos del Estado, y  
 

VII. Cualquier otra que por su competencia tenga la posibilidad de coadyuvar con el objeto 
de la presente Ley. 

 
Las instancias mencionadas también estarán obligadas a mantener en reserva y estricta 
confidencialidad toda la información que adquieran en virtud de su participación en las actividades 
de colaboración que ordena esta Ley. 
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Artículo 10. El titular de la Fiscalía Especializada, para el cumplimiento de la presente Ley, contará 
con las siguientes facultades: 
 

I. Suscribir y emitir los acuerdos que faciliten la aplicación y eficacia de las medidas de 
protección; 
 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona a las medidas de 
protección, en virtud de encontrarse en situación de riesgo o peligro por su intervención en 
un procedimiento penal; 
 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que 
sean necesarios para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al 
Programa, así como para su permanencia; 
 

IV. Autorizar en caso de ser procedente, la incorporación al Programa de la persona 
propuesta; 
 

V. Integrar y solicitar al Fiscal General de Justicia del Estado el presupuesto para la 
operatividad del Programa; 
 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa; 
 

VII. Dictar, las medidas de protección que resulten procedentes, previa escucha de la parte 
interesada que resulten procedentes; 

 
VIII. Acordar con el titular de la Coordinación la modificación, suspensión o terminación de las 

medidas de protección cuando se entiendan modificadas o superadas las circunstancias 
que las motivaron; 
 

IX. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; 
 

X. Dotar al personal de capacitación y del equipo necesario para un desempeño eficaz; 
 

XI. Solicitar la colaboración de cualquier cuerpo de seguridad del Estado o sus municipios, 
para lograr la eficacia del régimen de protección, y 
 

XII. Las demás que de acuerdo con esta Ley resulten necesarias para el cumplimiento de las 
anteriores fracciones y para el cumplimiento general de este ordenamiento.  

 
La Fiscalía deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.  
 

Capítulo II 
Facultades y Obligaciones de la Coordinación y  

del Órgano Jurisdiccional 
 

Artículo 11. La ejecución de las medidas de protección estará a cargo de la Coordinación, la cual 
dependerá del titular de la Fiscalía Especializada y se integrará con el personal necesario para el 
eficaz desempeño de sus funciones, entrenados y capacitados para tal fin.  
 
Artículo 12. La Coordinación, para el cumplimiento de la presente Ley, contará con las siguientes 
facultades: 
 

I. Suscribir y emitir los acuerdos que faciliten la aplicación y eficacia de las medidas de 
protección; 
 

II. Realizar los Estudios Técnicos; 
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III. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona a las medidas de 
protección, en virtud de encontrarse en situación de riesgo o peligro por su intervención en 
un procedimiento penal; 
 

IV. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que 
sean necesarios para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al 
Programa, así como para su permanencia; 
 

V. Autorizar en caso de ser procedente, la incorporación al Programa a la persona propuesta; 
 

VI. Integrar y solicitar al Fiscal General de Justicia del Estado el presupuesto para la 
operatividad del Programa; 
 

VII. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa; 
 

VIII. Dictar las medidas de protección, previa escucha de la parte interesada; 
 

IX. Acordar con el titular de la Fiscalía Especializada la modificación, suspensión o terminación 
de las Medidas de Protección cuando se entiendan modificadas o superadas las 
circunstancias que las motivaron; 
 

X. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; 
 

XI. Las demás que de acuerdo con esta Ley resulten necesarias para el cumplimiento de las 
anteriores fracciones y para el cumplimiento general de este ordenamiento; 
 

XII. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de 
sus funciones; 
 

XIII. Procurar la protección de la integridad física y psicológica de la persona protegida; 
 

XIV. Informar de forma inmediata a la o al titular de la Fiscalía Especializada de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones de la persona protegida, y 
 

XV. Las demás que disponga el Fiscal General de Justicia del Estado para el cumplimiento de 
la presente Ley.  
 

La Fiscalía deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.  
  
Artículo 13. La Coordinación contará con una Unidad de Atención a Víctimas y una Unidad de Apoyo 
Psicosocial, las cuales apoyarán en la realización del estudio técnico.  
 
Artículo 14. Para los efectos de esta Ley, el Órgano Jurisdiccional tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 
 

I. En cualquier etapa del procedimiento, velar por la protección de los intervinientes del 
proceso penal; 
 

II. De considerar la existencia de un riesgo en perjuicio de un sujeto procesal a los que 
refiere el artículo 3 de esta Ley, solicitar la evaluación y posible incorporación al 
Programa; 
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III. Ordenar medidas especiales, urgentes y temporales destinadas a proteger la 
integridad física y psicológica de la persona protegida, de conformidad al artículo 367 
del Código Nacional de Procedimientos Penales;  

 
La vigencia y continuidad dependerá del procedimiento que se agote ante la 
Coordinación, para ello se le notificará y se solicitará la incorporación al programa 
 

IV. La posible adición al Programa en materia penal, deberá sujetarse de manera 
extensiva y no limitativa a las siguientes consideraciones: 
 
a) En etapa inicial: bastará la comunión de datos de investigación o algún medio 

de prueba para considerar un posible riesgo en perjuicio de algún sujeto 
procesal; 

 
b) En etapa intermedia: de existir la determinación de resguardo o protección en el 

ejercicio de la acción penal, coadyuvar en el seguimiento de las medidas 
adoptadas en beneficio del sujeto procesal; 

 
c) En etapa de juicio oral: A solicitud del sujeto procesal o de parte con legitimación, 

el Tribunal de Enjuiciamiento velará por su protección o el resguardo de su 
identidad, y  

 
d) En etapa de ejecución de sanciones: Cuando por algún dato, probanza o noticia 

de parte legítima exista la noticia de riesgo. 
V. Dictar las medidas pertinentes para el resguardo de la identidad y otros datos 

personales de las personas protegidas, los mecanismos para el resguardo de la 
identidad pueden consistir en: 
 

a) La preservación durante la investigación, en el proceso penal y en la fase de 
ejecución, en su caso, de la identidad, domicilio, profesión, lugar de trabajo 
y otros datos de la persona protegida, evitando que en la carpeta 
administrativa  esos datos  se contengan; 

 
b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva del 

sujeto protegido, en las  diligencias y audiencias procesales, en sus registros 
o al  rendir testimonio; utilizando para ello, numeraciones, claves o 
mecanismos físicos o electrónicos automatizados, y  

 
c) La recepción de sus testimonios en sesión privada o bien, mediante 

videoconferencia, en la cual se podrá distorsionar la voz del declarante y 
ocultar su rostro, siempre que lo autorice el juez o Tribunal a petición del 
Fiscal General de Justicia del Estado, y se refieran a los delitos de violación, 
secuestro, homicidio, trata de personas, para el caso de las personas 
menores de edad o en aquellos casos en los que se considere necesario a 
juicio del Órgano Jurisdiccional. 

 
VI. Facilitar el desahogo de la prueba anticipada cuando el motivo sea la protección de 

algún sujeto procesal de los que refiere el artículo 3 de esta Ley, y 
 

VII. Al  autorizar los mecanismos anteriores o cualquier otro, tendientes a la protección de 
una persona, se cuidará que no se violente el derecho a la defensa; que no se 
quebranten los principios del sistema acusatorio y que no se vulneren otros derechos 
fundamentales. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
PROGRAMA Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN  



 20                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

 
Capítulo I 
Programa 

 
Artículo 15. El Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación, de 
forma directa o indirecta, en un procedimiento penal cuando se considere necesario, atendiendo a 
las características propias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia social del 
mismo, por razones de seguridad o por otras que impidan garantizar el adecuado desarrollo del 
procedimiento.  

 
Capítulo II 

Clases y Medidas de Protección 
 
Artículo 16. Las medidas de protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 
 
 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a las personas destinatarios del 
Programa. Estas medidas se realizarán a través de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo a la problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o 
el agravamiento de su situación personal o patrimonial, y 
 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias 
de seguridad para preservar la vida, la libertad o la integridad física de las personas que 
protege esta Ley.  

 
Las medidas de protección podrán aplicarse en forma indistinta.  
 
Artículo 17. Las medidas de asistencia son: 
 

I. Asistencia y tratamiento psicológico, médico o sanitario en forma regular y necesaria a 
personas, a través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo 
momento por el resguardo y protección de las mismas;  
 

II. Asistencia y asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido 
conocimiento de las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley, se 
podrá también asistir a la persona para la gestión de trámites, y 
  

III. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención 
sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, 
acondicionamiento de vivienda y demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, 
mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios.  
 

La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine la 
Coordinación conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia 
de las circunstancias que motivaron su apoyo. 
 
Para los efectos del cumplimiento de las fracciones II y III se solicitará la colaboración de la Comisión 
Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado. 
 
Artículo 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas y Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas u otros ordenamientos, podrán 
consistir en alguna de las siguientes: 
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I. Salvaguarda de la integridad personal en los aspectos, físico, psicológico, patrimonial y 
familiar; 
  

II. Vigilancia;  
 

III. Traslado con custodia de las personas protegidas a los lugares donde deba practicarse 
alguna diligencia o a su domicilio particular o laboral, asegurando en todo momento el 
resguardo de las mismas;  
 

IV. Custodia policial, personal móvil o domiciliaria a las personas protegidas; 
 

V. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio o residencia, lugar de 
trabajo y centro de estudios de la persona; 
 

VI. Durante el procedimiento, la Coordinación podrá solicitar todas las medidas de seguridad 
que considere necesarias, con base en las circunstancias del caso, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 

VII. La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la persona protegida, 
imposibilitando que en los registros se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, 
domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en 
términos de lo dispuesto en la legislación aplicable, y 
 

VIII. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de 
las circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y la 
integridad física de la persona.  

 
Artículo 19. El resguardo de la identidad y de otros datos personales es una medida de protección 
a cargo de todas las autoridades involucradas en el procedimiento, especialmente del Fiscal del 
Ministerio Público y del Tribunal, y se impondrá invariablemente desde la primera actuación hasta el 
final del procedimiento, o hasta que se considere conveniente, para los intervinientes, testigos y sus 
allegados, en los casos de: 
 

I. Víctimas u ofendidos niñas, niños y adolescentes; 
 

II. Delitos cometidos en perjuicio de la integridad sexual; 
 

III. Trata de personas; 
 

IV. Secuestro, y 
 

V. Cuando el juzgador o la Fiscalía Especializada lo estimen necesario para la protección de 
la víctima o la persona ofendida. 

 
 
Artículo 20. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en 
ejecución de sentencia, se tomarán las siguientes medidas:  
 

I. Separarlos de la población general de la prisión, asignándolas a áreas especiales dentro 
del centro o establecimiento penitenciario; o trasladándolas a otro con las mismas o 
superiores medidas de seguridad; 
 

II. Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, 
cuando exista un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física, y 
 

III. Otras que considere el centro penitenciario para garantizar la protección de las personas 
incorporadas al Programa.  
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Las autoridades penitenciarias estatales deberán otorgar todas las facilidades al centro penitenciario 
para garantizar las medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al 
programa.  
 
Implementar cualquier otra medida de seguridad que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y la integridad física 
de la persona.  
 
 
 
 
Artículo 21. Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los 
requerimientos para la práctica de una diligencia ministerial o judicial en los que ésta intervenga, se 
solicitarán directamente al o la titular de la Coordinación, quien adoptará las medidas necesarias para 
presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso de existir algún impedimento o que no existan 
las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la diligencia, lo hará del conocimiento 
de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su cumplimiento la que deberá ser 
otorgada.  
 
Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Fiscal del 
Ministerio Público responsable de la investigación. 
 
Artículo 22. Los servidores públicos incorporados al Programa gozarán de licencia remunerada por 
un plazo máximo de un año, desde que se les otorgue la protección, sin perjuicio de que el servidor 
público sea reubicado temporalmente en algún ente público, a título de comisión, para que devengue 
el  salario que perciba. Para ello, la Coordinación deberá celebrar los convenios  respectivos. 
 
De la misma forma, los trabajadores incorporados al Programa gozarán del derecho a la suspensión 
de la relación laboral hasta por seis meses, transcurrido dicho plazo, si no pudieren reincorporarse 
al trabajo por subsistir el riesgo, los patronos deberán pagarles sus prestaciones e indemnizaciones 
laborales. 
 
Artículo 23. Las medidas de protección deberán ser viables y proporcionales a: 
 

I. La vulnerabilidad de la persona protegida; 
 

II. La situación de riesgo; 
 

III. La importancia del caso; 
 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio; 
 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa; 
 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño, y 
 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 
 

Capítulo III 
Incorporación al Programa 

 
Artículo 24. La solicitud de incorporación al Programa, la podrán realizar las personas establecidas 
en el artículo 3 de esta Ley, el Fiscal del Ministerio Público o el juez que conozca del Procedimiento 
Penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán resueltas por la Coordinación. 
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Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de 
incorporación, siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes.  
 
Artículo 25. La petición de otorgar medidas de protección deberá contener como elementos mínimos 
que permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 
 

I. Nombre completo de la o las personas de quien se solicite valoración de riesgo, su 
dirección o lugar de ubicación o contacto; 

 
II. Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene; 

 

III. Papel que detenta en el procedimiento y la relevancia que reviste su participación; 
 

IV. Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física 
o la de personas cercanas a él, y 

 
V. Cualquier otra que la autoridad competente estime necesaria para justificar la necesidad 

de su protección.  
 

No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida esto no impedirá que se inicie 
el Estudio Técnico, pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término.  

 
Capítulo IV 

Estudio Técnico 
 
Artículo 26. La Coordinación deberá contar con el Estudio Técnico, el cual será realizado 
inmediatamente a fin de determinar la procedencia de incorporación o no de una persona al 
Programa.  
 
En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional, la 
Coordinación deberá realizar el Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las 
medidas de protección aplicables.  
  
Artículo 27. Para que se considere que una persona puede ser incorporada al Programa, el Estudio 
Técnico deberá de contener por lo menos los siguientes aspectos: 
 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el procedimiento 
penal y los factores de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir 
protección;  

 
II. Que la persona otorgue su consentimiento por escrito y proporcione información fidedigna 

y confiable para la realización del Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho 
pudiere tener como consecuencia la no incorporación al Programa; 
 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la 
procuración y administración de justicia; 
 

IV. Que las medidas de protección sean las idóneas y viables para garantizar la seguridad de 
la persona; 
 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con las autoridades; 
 

VI. Los antecedentes penales que tuviere, y 
 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa. 
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Artículo 28. Una vez concluido el Estudio Técnico, la Coordinación adoptará la decisión que 
corresponda, la cual será notificada inmediatamente al Fiscal del Ministerio Público que tenga a cargo 
la investigación, a la autoridad judicial de ser el caso, y a la o las personas protegidas. 

 
Capítulo V 

Convenio de Entendimiento 
 

Artículo 29. Cada persona protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el convenio de 
entendimiento, de manera conjunta con la Coordinación, el cual como mínimo contendrá: 
 

I. La manifestación por escrito de la persona, de su admisión al Programa de manera 
voluntaria, con pleno conocimiento, sin coacción y que las medidas de protección a otorgar 
no serán entendidas como pago, compensación o recompensas por su intervención en el 
procedimiento penal; 
 

II. La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las medidas 
de protección, las cuales se mantendrán por el tiempo que se determine por la 
Coordinación, y podrán prorrogarse mientras subsistan las circunstancias que le dieron 
origen, hasta por un término de sesenta días naturales más; 
 

III. Los alcances y el carácter de las medidas de protección que se van a otorgar; 
 

IV. La facultad de la Coordinación de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las 
medidas de protección durante cualquier etapa del procedimiento penal cuando exista la 
solicitud de la persona o se produzcan hechos o circunstancias que así lo ameriten; 
 

V. Las sanciones por infracciones cometidas por la persona protegida, incluida la separación 
del Programa, y 
 

VI. Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa.  
 
La persona protegida será responsable de las consecuencias que se deriven cuando por sus actos 
infrinja las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a 
que se compromete al suscribir el convenio de entendimiento. 
 
En caso de que la persona protegida sea una niña, niño o adolescente o de persona que no tenga 
capacidad para comprender el hecho, el convenio de entendimiento deberá también ser suscrito por 
el padre, madre o tutor o quien ejerza la patria potestad o representación. 
 
Cuando sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, 
no afectará a las demás que se encuentren relacionadas con esta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VI 
Derechos y Obligaciones de las Personas Protegidas 

 
Artículo 30. Además de los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley de Atención a Víctimas y la Ley 
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de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ambas para el Estado de Zacatecas, toda 
persona protegida tendrá los siguientes derechos: 
 

I. A que en todo momento se respeten sus derechos humanos; 
 

II. A recibir, en forma gratuita, asistencia psicológica, psiquiátrica, jurídica, social o médica, 
cuando sea necesario; 
 

III. A que se le gestione una ocupación laboral estable o una contraprestación económica 
razonable, cuando la medida de protección otorgada implique la separación de su actividad 
laboral; 
 

IV. A que no se capten ni transmitan imágenes de su persona ni de los sujetos con los que 
tenga vínculo de parentesco o algún tipo de relación afectiva, que permitan su identificación 
como persona protegida. La autoridad judicial competente, de oficio o a solicitud del 
Ministerio Público o de la parte interesada, ordenará la retención y el retiro del material 
fotográfico, cinematográfico, videográfico, o cualquier tipo que contenga imágenes de 
alguna de aquellas personas, y 
 

V. A ser escuchada antes de que se le apliquen, modifiquen o revoquen medidas de 
protección. 
 

Artículo 31. La persona protegida tendrá las obligaciones siguientes: 
 

I. Colaborar con el Ministerio Público y la Autoridad Judicial, siempre que legalmente esté 
obligada a hacerlo; 
 

II. Cumplir con las instrucciones y órdenes que se le hayan dado para proteger sus 
derechos; 

 

III. Mantener absoluta y estricta confidencialidad respecto de su situación de protección y de 
las medidas de protección que se le apliquen; 

IV. No divulgar información sobre los lugares de atención o protección de su persona o de 
otras personas protegidas; 

 

V. No revelar ni utilizar la información relativa a los programas de protección para obtener 
ventajas en provecho propio o de terceros; 
 

VI. Someterse al Estudio Técnico a que se refiere esta Ley; 
 

VII. Atender las recomendaciones que se le formulen en materia de seguridad; 
 

VIII. Abstenerse de concurrir a lugares que impliquen algún riesgo para su persona; 
 

IX. Abstenerse de frecuentar personas que puedan poner en riesgo su seguridad o la de las 
personas con las que tiene vínculos de parentesco o algún tipo de relación afectiva; 

 

X. Respetar a las autoridades y a todo el personal encargado de su protección; 
 

XI. Informar a la autoridad de la medida impuesta, con el fin de que se valore su continuación 
o suspensión; y 

 

XII. Las demás que les sean impuestas. 
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La persona protegida será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos 
infrinja las normas que el Programa le impone. En consecuencia, deberá respetar las obligaciones a 
que se compromete al suscribir el convenio. 
 
Artículo 32. La aplicación de las medidas de esta Ley estará condicionada, en todo caso, a la 
aceptación por parte de la persona protegida, tanto de las medidas de protección como de las 
condiciones a que se refiere el artículo anterior y las que en cada caso concreto se determinen. 
 

Capítulo VII 
Obligaciones del programa hacia la persona protegida 

 
Artículo 33. Los servidores públicos que brinden atención a la persona protegida relativa al Programa 
deben abstenerse de hacerle cualquier ofrecimiento de medida de protección que hasta en tanto 
haya sido previamente autorizado por la Coordinación.  
 
Artículo 34. Son obligaciones de la Coordinación respecto a la persona protegida: 
 

I. Otorgar un trato digno y con apego al respeto a sus derechos humanos, informándole de 
manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones; 
 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de 
seguridad; 
 

III. Gestionar ante las instancias correspondientes la atención integral y medidas de 
protección conducentes, y 
 

IV. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona 
cumpla con los compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

 
Capítulo VIII 

Terminación de las medidas de protección 
 
Artículo 35. Son causas de terminación de las medidas de protección: 
 

I. La conclusión de la situación de riesgo que dio lugar a la concesión de la medida; 
 

II. La comisión de un delito doloso por parte de la persona protegida durante su 
incorporación al Programa; 

 

III. La constatación de que la persona protegida se condujo con falsedad al momento de 
solicitar la medida, o durante cualquier parte del proceso en el cual se requiere su 
colaboración; 

 

IV. El incumplimiento de las obligaciones que determina esta Ley; 
 

V. La negativa de la persona protegida para colaborar en las diligencias que sean 
necesarias, y 

 

VI. Cualquier otra que por su naturaleza trascendental y grave origine de manera 
fundada, a juicio de la Coordinación, la terminación de la medida de protección. 

 
 
 
 
La persona protegida podrá renunciar de manera voluntaria a las medidas de protección o al 
Programa, para lo cual la Unidad Administrativa deberá realizar las gestiones necesarias para dejar 
constancia de esa circunstancia. 
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La determinación que modifique o concluya la medida de protección será notificada por escrito a la 
Persona Protegida. 
 

Capítulo IX  
Cooperación entre Estados 

 
Artículo 36. La Fiscalía podrá celebrar acuerdos de colaboración con los órganos de procuración de 
justicia de otras entidades federativas con la finalidad de lograr la eficacia de las medidas de 
protección, ya sea para garantizar la integridad de las personas protegidas y lograr su reinserción 
laboral o domiciliaria en otro Estado.  
 

Capítulo X 
Sanciones 

 
Artículo 37. Cuando algún servidor público incumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley 
será sancionado en términos de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Lo señalado en el párrafo anterior es con independencia de las sanciones penales o civiles que 
deban imponerse por la infracción a lo establecido en esta Ley.  
 
 
 
 
 
Artículo 38. A quien con la intención de poner en riesgo la seguridad de una persona protegida de 
conformidad con esta Ley, divulgue o revele información sobre las medidas de protección otorgadas, 
será sancionada con prisión de dos a cuatro años y multa de cien a trescientas unidad de medida de 
actualización. 
 
Cuando el sujeto activo sea servidor público, la pena se incrementará hasta en una tercera parte. 
 

Capítulo XI 
Medios de Impugnación 

 
Artículo 39. El solicitante de la medida de protección o el beneficiario de la misma, pueden impugnar 
la resolución sobre la imposición, modificación o la negativa de otorgamiento de medidas ante el 
Juez de Control, el Tribunal de Juicio Oral, ante el Juez de Ejecución de sentencias, según en la 
etapa procesal en la que se encuentre. 
 
Artículo 40. La impugnación debe promoverse por el interesado, solicitando audiencia de control 
judicial ante la autoridad correspondiente, dentro de los tres días siguientes al momento en que haya 
tenido conocimiento de la resolución a la que se oponga. 
 
La interposición de la impugnación no suspende la ejecución o efectos de la medida de protección 
impugnada. 
 
Artículo 41. La resolución que se dicte sobre la impugnación de la medida puede confirmarla, negarla 
o, en su caso, modificarla.  
Esta resolución debe ser ejecutada inmediatamente y es irrecurrible. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
 



 28                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Segundo. El Tribunal Superior de Justicia del Estado y la Fiscalía General de Justicia del Estado, en 
el ámbito de su respectiva competencia, promoverán la capacitación de los profesionistas que 
atenderán los preceptos de esta Ley. 
 
Tercero. Se abroga la Ley para la Protección de Personas que intervienen en los Procedimientos 
Penales en el Estado de Zacatecas, aprobada mediante Decreto #334, publicada en el Suplemento 
2 al 29 del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el sábado 11 de abril de 2015. 
 
Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Zacatecas, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. DIPUTADA 

PRESIDENTA.-  CAROLINA DÁVILA RAMÍREZ. DIPUTADAS SECRETARIAS. - KARLA 

DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA Y EMMA LISSET LÓPEZ MURILLO. Rúbricas. 

Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 

publique y circule. 

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los dieciocho días del mes de enero del año 

dos mil veintiuno. GOBERNADOR DEL ESTADO.- ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ERIK FABIÁN MUÑOZ ROMÁN. Rúbricas. 

 


